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DECRETONL]MERO O555DEABRIL 11 DE 20¡4

,'POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
cENERAL DE GAsros DEL. DEqARTAMENT? ott eutuoío qARA LA vtcENctA

FISCAL 2024"

LA GoBERNADoRA ENCARGADA DEL DEPARTAMENTo DEL QUINDIo, SEGÚN
RESOLUCION NO 02094 DEL 08 DE ABRIL DE 2024.

En e1ercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su articr-rlo 305, Resolución 02094 del 08 de abril de 2024, Decrelo Nacional No 11 1 de

'i 996 <:n su artículo 82 y la Ordenanza No. 022 de agosto 31 de 2014 en sus artículos
89 y 92, la Ordenanza No 0'i7 del 06 de diciembre de2023y,

a) Que ia Con:-rtitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atribucroner del Gobernador, e indicó en el numeral 2" como una de ellas, la <le "Dirigir
y cccrciirrtr la acción administrativa del depañamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrolio integral de su territotio, de conformidad con la
Co¡lstituc¡ón y las leyes".

lr) Que la llesolución No. 02094 del 0B de abril de 2024, en su artículo primero establece:
"ENCARGAR a la Doctora AMANDA TANGARIFE CORREA identificada con cedula
dc ciudadanía No 24.674.844, SECRETARIA PRIVADA, CÓDIGO 020 GRADO OG

de la Administración Central del Departamento del Quindío, de las funciones propias

del cargo de GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, desde el día
micrcoies diez (10) de abril de 2024 hasta ei domingo catorce (14) de abril cie 2024, ,
y./{) el reintogro electivo del titular del cargo, sirr desvincLrlarse de las funciones propias
ilei carqo del cual es titular y sin percibir remuneración por dicho encargo.

cl Qrre el Decreto Nacionai l.lo. 1 1 1 de 'r9§J6 "Por el cual se compilan le L.ey 38 de 1989,
la L L,)/ 1 79 de 1 994 '¡ la Ley 225 de 1995 que conforman el estaluto orgánico del
pre!;LtDttesto" en s,J art¡culo E2 esiablece ,¡ue, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abri¡ las créditos adicionaics al presupuesto será cerfificada por el
contador general- E-n el caso de los ingresos de /os establecimientcs públicos la
clisponibilici;td será cerfificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. lq

(
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DECRETOI{U}'!¡R.O O55J DEABRIL 11 DE(2O24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADQ :N T:!

PRESUPUESTO GENERAL DE G,ASTOS DEL DFPAIII'AM NTO DÉ.l

AUINDIO PARA T-A VIGENCIA FISCAT 2024'

eertifiOada por el iefe de p tg.¡ggpctivo (L 38/89. arf 116. L

179/94, añ.35)" (Se subraya)

d) Que la Ordenanza No. 022 del 3'1 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace a.usrón
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, ''Las mc¡,iifica, toncs

al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o ettfi,ad cl
monto de sus apropiaciones oe funcionamiento, servicio a la deuda e ittv 'rstat ¡

aprobados por la Asamblea Departamental, se harat¡ med¡ante Decreto expedi:o por
el Gobernador (...) Esfos actos administrativos requrcren para su validez el cort)epto
favorable de la Secretaría de Hacienda. Sl se lrala de gastos de inversión se ret:uiere '
además del concepto favorable de la Secretaría de Planeación Departamental. )opitr
de estos acfos será enviada a la Secretaria de fl¿:cicnda del Departanter¡to cot el {it¡
de que se efectúen /os aTustes en el Programa At¡ual Mensualizado de Ca1a "

e) Que la Ordenanza No. 022 del 3'1 de agosto del 2414, en el artículo 92 indica ar;erca

del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El certifica lo de
disponibilidad para efectuar traslados presupuesla/es en el presupuesto del : ector
central del Departamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secr.laria
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dici¡o certificado será expedido '¡or el
jefe de Presupuesfo o quien haga sus veces".

f) Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 017 del ,6 de
diciembre de 2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUI SfO /
GENERAL DEL DEPARTAME.NTO DEL QUINDIO PARA LA VIGL,NCIA FI;)CAL
2024".

g) Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 01318 del 1B de dicienrl.e de
2023, "POR MEDIO DEL CUAI- SE EXPIDE EL PRESUPUESIO GE¡,/ERAL Dt;-
DEPARTAMENTO DEL QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

h) Que mediante el Decreto 006 del 01 de enero de 2024 "POR MEDIO DEL CUA{- SE
CORRIGE UN YERRO EN EL DECRETO 0131 8 DEL 18 DE DICIEMBRE. DE 2"23'' .

"POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024'" SE rNO IifrCó

el decreto 0í318 de 2023 en el sentido de ajustar errores formales aritméticos y de /
transcripción

i) Que la Secretaria de Aguas e lnfraestructu ra, por nredio de la pl¿rtaforma cc¡ttr,,ldoc
con radicado No. 2024155021304-3 lD: 42009 del I 1 dc abril de 2A24. sol¡cita ante
este despacho traslado presupuestal, erl aras de cumplir a cabalidad con el ci:drgo
BPIN No. 2021003630003 "Mantenimiento de la infraestructura institucronar r de
edificios públicos en el Departamento del Quindio', por un valor de CIENTO CUA f RO
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/Cte. ($104.400.000,00): respet rndo

la destinación de los recursos de acuerdo con la normativrdad vigerrta. (Oficrc que
hace parte integral de este Decreto).
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DECREIO NÚI\trRO 0555 DEABRtr IlDE 2Ü2{

NOI\4BRE VALOR

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL OE GASTOS DEL DEPARIAMENTO DEL

eutND¡o pARA LA vtcqNclA FtscAL 2024"

j) QLre, paa rcalizar el traslado presupuestal, la Secretaria de Aguas e lnfraestructu ra,

requiere contracreditar recursos por valor CIENTO CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/Cte. ($104.400.000,00), en los s¡gu¡entes rubros
presupuestales:

SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

RUBRO

/
o30s 2 3 2 02 02 oo5 oo oo oo 1202019.017 - 20

Mantenimiento de ias rnstituciones públicas y/o de
seguridad y jrrsticia del eslado en el Oepartamento
Ouindio

$ 52,200,000 00

§ 52 200.000 00

k) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretar¡a de Aguas e lnfraestructu ra,

requiere acreditar recursos por valor de CIENTO CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/Cte. ($104.400.000,00), en el siguiente rubro
presupuestal.

SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

NOMBRE VALOR

0308 . 2 3 2,02 02.005 00 00 00 3301068 001 - 20

0308 2 3 2 02 02.00s 00 00 00 4599016 003 - 20

l\¡antenimienlo de la rnfraestructura culturalen el
departamento del Quindio

Mante¡rr¡renlo de la infraeslructura tnslitucionalo de
edificios públicos en el Departamento delQuindio s 104 400.000 00 l/

l) Que la Secretaria de Educación, por medio de la plataforma controldoc con radicado
No 2024135021 171,3 lD: 41826 del 10 de abril de2024, solicita ante este despacho
traslado presupuestal, en aras de cumplir a cabalidad con el código BPIN No.
2020003530016 "Fortalecimiento territorial para una gest¡ón educativa integral en la
Secretaria de Educación Departamental del Quindío", por un valor de OCHENTA
MILLONES DE PESOS M/Cte. ($80.000.000,00); respetando ta destinación de los
Tecursos de acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral cle 7/
este Decreto).

m) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria de Educación, requiere
contracreditar rncursos por valor OCHENTA MILLONES DE PESOS M/Cte.
($80.000.000,00), en los s¡gu¡entes rubros presupuestales.

SECRETARIA DE EDUCACION

coDrGo NOMBRE VALOR

0314 2 3 2 02 C2 009 00 00 00 22C1048 095 - 20
, l.nolcmenlac¡on de'obsarvalo¡o de educación cor¡el f,n de recoprlar y prooucrr ,nformacrón del sector
educ¿tivo con enfoque teritonal.

$ 20.000.00?
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DICREíO NU.V¿RO 0555 DEABRIL 11DT 
'X}24

"POR MEDIO DF.L CUAL SE REALIZA UN TRASLAD{, EN EL
PRESUPUÉSTO GENERÁL DE 6ÁSrOS DEL DEPARTAtt' :N7 O OLL

eutNDio qARA LA vtGEN'tA FtscAL 2024"

coDtGo

0314 -23 2 02 02 009.00 00 00.220106/.091 2C

4314 23?-a2A?AA9 0C.00.00 2201068 093 2C

0314 . 2.3.2.02 02 049.00.00 00 2201073.093 - 20 .

NOMBRE

Fortalecrmrenio de Fslri,iaJras dc Acccso Erenestar

] y Permanencia en elsect; Eoucalivo del

¡.ror¡BRE l
s 20,00r 000 Lrol

s 20 00 30c 00

f)cparlarxeflo del,-rú r d,o

f:orlalecimtento de la C¿lld¿d bducativa con
inclusión y equidad para el Desarrollo lntegrál de
nirlos. niñas, adoleriaajntes y lovenes en el
Departamento del Cuindio

n) Que, pata realizat el traslado presupuestal, ia Secretaria de Educación, re, iu¡ere
acred¡tar recursos por valor de OCHENTA MILLONES DE PESOS tt/Cte.
($80.000.000,00), en el s¡gu¡ente rubro presupuestal

SECRE; ARIA DE ETJUCACION

[i)rtaleciñ]rento de la Caiidad a:ducat va eon
inalusaón y equidad paia e¡ Desarrollo lntegraldc
¡i¡os, n¡ñas, adolesceñtel y iovenes en el
Dcpartamento del Qur¡rdio

NOMARE

a314 .2 3.2 02.02 A09 00.00.00.2201006 016,20

r) Que, en virtud de !o anteri<¡r,

Q uind io.

Forlalecimienlo territoÍal oara una geslió¡ educativa
integralen la Secreiaria de Educacrón I)(]oartamental del
Ourndio

VAL')R

5 80 r.l|r lOJ 31)

o) Que la Jefe de Presupuesto de la Dirección Financrera de la Secretaria de lracr.;niia,

cert¡f¡có la existencia de la disponibilidad presupuestal en ei rubro a contracrí:r.1, iar cl

día 11 de abril de 2024, esto, en cumplimento de lo dispt.resto en el articulo 92 Ljtr rd /
Ordenanza No.022 del 31 de agosto del 2014.

p) Que la Secretaria de Hacienda Departamental emitro concepto favorable el d¡a 'i Ue

abril de 2024, para la realización del traslado presupuestal solicrtado. en currplir iento

de lo establec¡do pore¡ artículo 89 inciso 2" dela Ordenatrza No. 022 del li1 de ;i rosto '

del 2014.

e) Que la Secretaría de Planeación Departamental. emitió conceotos favorables t.a los

rubros a contracréditar, por medio de la plataforma ControlDoc con radicado, No

2024130021106-3 lD: 41 716 del 1 0 de abril de 2024 y 20241 30421 107 -3 iD 4 1 7 19

del 10 de abr¡l de 2024, correspondientes a la Secretaria de Aguas e lnf raestru,-:tu r¿r

y la Secretaria de Educación, lo anterior, con el fin de realizar e! traslado presupr estal v

solicitado,, en cumplimiento de lo establecido por el articulo t9 inciso 2'L:e l,r

Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

l¿ Gobernadora encargada del Departa¡^nent, di:l ,
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DNCRETO NÚMTRO 0555 DEABRIL ÍDE2G24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENfO DEL

QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2024, aprobado por el Ordenanza No. 017

del 06 de diciembre de 2023, la suma de CIENTO OCHENTA Y CUATRO
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/Cte. ($184.400.000,00), en el s¡gu¡ente rubro:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: O3O8 SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

RUBRO N O [4BRE VALOR

0308,2

0308 - 2

0308 - 2

0308 - 2

0308 - 2

0308 - 2

0308 - 2

0308 , 2

0308 - 2

0308 - 2

02

02.02

02.02

02.o2

02.02

02.02

02.o2

005

005

005

005

005

00

00.00

00.00.00

00.00.00.1202019

$ r04,400,000.00

$ 104,400,000.00

$ 104,400,000.00

s 104,4q0,000.00

$ 104,400,000.00

$ 104,400,000.00

$ 104,400,000.00

§ 104,400,000.00

$ 104,400,000.00

$ 52,200,000.00

lnversión

Adquisición de b¡enes y scrvicios
Adquis¡ciones d¡ferentes de act¡vos

AdqL¡is¡ción de serv¡cios

Serv¡cios de la construcción

Serv¡cios de la construcción

Servic¡os de la construcción

Serv¡c¡os dc la construcción

Serv¡cio de promoción dcl acceso a la iust¡c¡a

l\¡antenimiento de las instrtuciones públicas y/o de
0308 - 2 3 2 02 02 005 00 00 00 1202019 017 - 20 lsegundad y tuslicra del esladoenel Departamento

lo,ino'o
I

o30B - 2.3.2.02.02.005.00.00.00,330i06t I servicio de mentenimi€nto de infraestructure
' I cuttural

I

1 N4antenimiento de la inkaeslructura culturalen el
i departamento del Quindio

s 52.200.000 00

s 52 200 000 00

VALOR

0308 2 3 2 02 C2 005 00 00 00 3301068 001 - 20

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARIA DE EDUCACIÓN

coDtGo NO[4BRE

0314 - 2

0314-23

0314 2.3

0314 - 2-3
1

I 0314 - 2.3

0314 - 2.3

0314 2.3

0 314 . 2.3

I

0314 - 2.3
L

0314 - 2.3

2

2.O2

2.02.02

2.02.02.009

2.02.02.009.00

2.02.02.009.00.00

2.02.02.009.00.00.00

2.02.02.009.00.00.00.220't 048

Gastos s 80.000,000.00

$ 80,000,000.00

$ 80,000,000.00

s 80,000,000.00

$ 80,000,000.00

$ 80,000,000.00

§ 80,000,000.00

5 80.000,000.00

$ 80,000,000.00

s 20,000.000.00

Adqu¡sic¡ón de biones y sew¡c¡os

Adqu¡sic¡ones d¡ferentes de act¡vos

Adqu¡sic¡ón de servicios

Servic¡os para la comunidad, soc¡ales y
personales
Scñ¡cios para la comun¡dad, socialcs y
person¿les
Serv¡cios para la comu adad, soc¡ales y
personaies
Seru¡cios para la comunidad, soc¡ales y
personales

Serv¡cios de ¡ntormac¡ón en mater¡a cducaüva

0314 2.3 2 02 02 009.00.00 00 2201c48.095 - 20 s 2c 000 000 00

-w-

lmplementácrón del obseavatorio de educaqón, con
elfin de recopilar y producrr ñformación delsector
educativo con enfoque leritorial.
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I)irc;riío Ni;)4fRO 0555 DLABRIL U tli::?0:i{

, POI,. NEOIO DEL CUIIL SE RÉAL IZ}. UN ].FA:iI-,rIoi E§ EL
,)t?ESUp/jgSIO GL-,VER^L l]E GASIOS D¿i¿ Dltt ¡ltilAt, t TO i:

QI.,/!ND¡O PARA LA \4GXNCIA FISCAL 2O2A'

CODIGO

' 031 4 - 2.3.2.92.02.009.C0.00.00,2201 087

c314 - ;r :).2 02 C7.009.00.0c.0c.22U105., 001 2n

0314 - 2.3.:1.02.02.ú09.00 0c.0c.2201068

0314 - 2 3.2 C:¿.C2.C09 c0.00.00.2201058 C93 - 2C

0314 - 2.3.2.02.02 009.00 00.00.220't0r3

ü314 2 3.il L-,2.C2.C0S.C0 00.0r 2?01J73.093 ?..1

ii,JuRO

-.,'fre
' 4t'.(»,11.''csl

úÍ.)¿r¿*a
&1,b",ú,,

i Serviaic de apcyo p¿ra t'l fortalecim¡enta de
:ercucias de fradrcs

5 2{"¡.t¡., .Ci:¡¡.00

'l 2,.l.Ca .,lU | ,

' ir .1, .-rt

3j 2t.u01 r¡0u.00

S 2¡'0Ci

l;ortalec;nri..nto dc Esl¡ii'ag¡as dc Acü)to. !}eo¿star
y lJcí¡aircncra En el S{r(xtr Lai(1c3t.vo dol

Eerv¡c;o de 0esi¡rrn ¿¡c 1¡sgos y d.s¡r!(rci '.)n
astalileciñrenio$ c.j,i(;'rlivo

ljepárianrcnio cr! Cir,r, r

tJ!lr4tliiL

f:crtrle aim,enio de la a:alilád ! Cuca,lva con
inclusión y couiCad pii.a (rr üe.;!rrollo'ntesralcj,::
rirños, nrñas ¿do,:-'sac,: ' .i y j,)ve es 9n cr
Dep¿rlanreñlo dl- ¡ Q!¡n,lr.l

5¿rvicio Cc e\rlü¿cr(,n oc la cirlidrld rir r.
c iuc.¡:iór, pr(:es¿.olJr. ri:-;c¡ (' r.r. ri1.

Fo.iatacimienlo de t3 :-nlrl;c EdL,.at¡..:, co.
,¡cf!,iion y equ,U¡C !a¡ ri f)es.i(oll,r l¡i.rfiral dc
nrños. niñzs, aCclescenles ,v jóvgncs .'.n el
:--:Oaf arnentc tei ílu,ñJrc

r! r:i)

ARTíCULO SEGUNDO: Aciei;its:re en el frir¡sl;i-i,res ii-, r-)r:i,erai Ce Clas*..,
Departamento clel Quindío cie li; vi.qt;rri:ra fiscal 2024. i:¡:'obzrdr: por el Orilcnírlzc N,

del 06 de drciembre de ?"O7-\ ia surna CIEI{TO CCi1ENl /r Y CU,

Ui,.iÉrTROClEl'ITOS MIL I:ESOS lil/Ctc. {$X84.400.(rr.)ü.00i Érn el sisiuie-.rjrr irbio.

PRT--SUPUESTO OE GASTOS OE INVER§ION
U¡\tlDAD EJEGUTORA: 0308 §E:RETARIA üE ¡lüUAS E INFRAH§l rlUCT, ,ÍtA

lil ,

j

I

i.(L'Jr'

5 '104,{i}0

S 104,4oo

$ 10.1,¡00

i i0,i,400

S 104.a00

,104.400

S 104,40t1

§ 194.400

§ 1ü4,400

$ 104,400

0308 -

030ü

0308 -

0308 -

0308 -

1306 -

0J08 -

0308 -

2

2.3.2

2.3.2

2.3.)

2.3 2

02

02.005

02.0ü5.00

c2.005.c0.00

02.005.00.00.00

Gast,rs

lcversióri

i /\,iruisic¡ón <l¡l bienes y servicio!,
' aoor.r;sic'oncs difereñtce úc acli!os

1ci

r0c

r/ofi

i'0C

r,00

00

00

.00

r00

00

oo

00

0l

0c

00

00

0o

000308 - 2.3.2.02.02.005.C0.00.00-¿599016

C308 ' 2.3.2 C2 02 iJ05 0C.00.00 ,¡59t015 ocr:i 2C

Adqoisisión clo seiv,c¡os

S')ñricios de lB coirstr,r:i:ir¡l

§erv¡cios de la construccrón

i¡ervicios ale lá constracciú,l

üc./icios de la ¿o¡lstr{rcció¡¡

Sedes lliantenidas

\4¡a:o, trrrrento de l¡ ¡nl.des'rr.clLi': ,nirtlrc¡ona'. le
eoiÍia.os públiccs cn el Dao!,1árfll.nr,i cieiQ,¡ndíj

02

02

o2

$2

o2

02

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARIA DE EDUCACIÓN

iCasbs

ri ic""l:o ¡;¡,¡ /

VALI .t

0
I

0

$ 80 000,( 10.00

S 80.C00 r :ii 00

31A ..2

314-21

NOMBRI: NOT¡B RE
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NOIv]BRE

DECRETO NÚMERO 0555 DEABRII- 11DE?{}24

NOMBRE

Adquisic¡ón de bienes y serv¡c¡os

Adquisic¡ones diferentes de activos

Adquisic¡ón dc servicios

Serv¡c¡os para la comu¡idad, sociales y personales

Servic¡os para la comun¡dad, sociales y personales

Serv¡c¡os para la comun¡dad, sociales y pelsoñales

Servicio de ásistencia técn¡ca en educación inic¡al,
preesco¡ar, básica y media
Fortalecimiento territorial para una gestió¡ educat va
integralen la Secretaria de Educación Departamenlaldel
Quindio

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN ÍRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GEIVERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENÍO OEL

QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

0314 - 2.3

0314 2.3

0314 - 2.3

0314,2.3

0314 - 2.3

2

2.02

2.O2.O2

2.02.02.O09

2.02.02.009.00

2.02.02-009.00.00

2.02.02.009.00.00.00

2.02.02-009.00.00.00.2201006

$ 80,000,000.00

$ 80,000,000.00

$ 80,000,000.00
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ARTICULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindio, a los once dÍas ('1 1) del mes de abril de 2024

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

AMANDA TAN ARIFE CORREA
GOBERNADORA ENCARGADA L DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

Aprobó Andrés l\raLrrcio Olarte Valderrama / Jefe de Ofic¡na bi|dad de la Secretaria de Hacienda Departamental con

Delcqación dc Funciones del Cargo de Secretario de Hacicnda

Aprobó L urs Alberto Rincóñ Qurnlero / Secretario de Planeació

Revrsó l)aola Uribe Londoño / Jefe de Presupuesto / Secretaria de Hacienda

Revrsó: Lrana lsabel Daza Castaño (Componente Jurídico) / Coñtratista / Sec

b
Rcv só: JuaD Sellaslián Arcr a Pineda / Director Financiero / Secretaría de llaci

I de llac end

\hlírbo¡ó Erika Tatrana Sali¡as Muñoz / Contratisla / Secrelaria de Hacienda
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